
 

PROYECTÓ: VCG. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00240 00 

EJECUTANTE RODRIGO DE JESÚS OSORIO VÉLEZ  
ANA YOLANDA HENAO 

EJECUTADAS PORVENIR S.A. NIT 800144331-3 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2015-00832 

 
 
Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo adelantado por RODRIGO DE JESÚS 
OSORIO VÉLEZ y ANA YOLANDA HENAO actuando por intermedio de 
apoderada contra PORVENIR S.A, se pone en conocimiento de la parte ejecutante 
la respuesta aportada por la entidad bancaria BANCOLOMBIA, mediante correo 
electrónico el día 20 de abril de 2023. 
 
Se anexa link con la respuesta. 22RespuestaBancolombia.pdf 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f1651b015c4f8a0ac924c5e9bf2c2bb71db21e4940a6251938199dc2a96143b

Documento generado en 25/04/2023 07:43:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfQRABaz8UdEmB5LSY8x7oMBbsMo6ogqe4JWLuGQJ9nRYA?e=rfE6uW
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